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INI=oRMAcIoN su.TErA A caAsII=IcAcIdN.- La preaenre informacion que-ea
sujeta o las disposiciones apiicabies en materia de transparencia
Por un uso respansai:-ie dei papel, ias copias de conacimI`erIro de este
asunto son remitida; vía eƒectrdnica. _L3, L Í)

AUTORIZACION PARA LA EXPORTACION
- DE RESIDUOS PELIGROSOS

Con fundamento enìlo dispuestoi-,por ios aríciculos 2° fracción FI, 2ÉFy 32TBis fšaccion XLII, de la Ley Orgáni-:ade la Administracion Pública Federal; 7 fracciionfii
><ll1,B5, B7, 89, 90 y 91 de la Ley General para la Rrevencion y Gestion lnteg ral de los Residuos; 153 fracciones V, VII y VIII segundo párrafo de la Ley General
del Equilibrio Ecológicoy la Rroteccion al Ambiente; 4° fracciones II y lll de la Ley de Comercio Exterior;1U'If',1OB,11O,111,112,113,11¿I-,119 y 120 del Regiamento
de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos; y 1°, 2° fracción XXI, 19 fracciones XXI ll, XXV y 29 fracciones I, ll y X del Reglamento
Interior de la Secretaria de Medio?-.rn biente y Recursos Naturales, se expide la presente a fav_o[_dÍÍe_laÍ empresa denominada:

.I
NOMBRE O RAZON SOCIAL NRA ND. DE BITACORA

F Si F BUSDE, S.A. DE _C.V. ` FBU`I5`l2`lO2645 G9/I-IG-GI52/O6/20
LUIS ALBERTO TOMMA-Sl GUNDERSEN Í 2, 1 ~
REPRESENTANTE I_EoAI_ "'°' DE, ^UT°R'Z^C'°"1
Ay. Tejocotes, S/N, Col. San Martin Obispo -
CP. 54769, Cuautitlán Izcalli, Estado de México. DOGIMAR-E-0107/2020
Tel. 55 91113142
Correo electrónico:juridic:o2@proya-mexico.com Í Í _ _ __ _ _ _

FECHA DE EXPEDICION 2 _ A VIGENCIA

-. Í BUT A PARTIR DE SU FECHA DE EXPEDICION AL 28 DE MAYO DE

_ Í20_2Q, Año de Leoni: Kícarío, Benemérita If_I4adre_de Ia I-¿atrio Í ' Í 2021' Í ÍÍ _
NOMBRE DEL RESIDUO

RESIDUO TECNOLÓGICO, CUYA COMPOSICION QUIMICA ESI TARJETA MICROCHIR Y SOLDADURA (PLOMO O-1.2%, ESTAÑO O-2%,
METALES EN FORMA DE OXÍDOS IBARIO, SILICIO, MANCANESO, MAGNESIO, ZINC CALCIO) 0.5-105%), 12.77%, ACERO Y COBRE 834%,
ALUMINIO TTRY ÍI;IIAsTIcoI.a2%. Í Í. Í ÍÍ _Í l_

~~~~ fe -.J T J
CARACTERISTICAS CRIT CANTIDAD TOTAL A EXPORTAR Í CANTIDAD DE SOLIDO PROCESO AL QUE SE SOMETERA

- EL RESIDUOT T E-OO TONELADAS ,TOXICO AMBIENTAL _§__0C'(SE1SC|EN AS) ONELADAS RECICLAJE Y RECURERACEON DE

± . COM PU ESTOS METALICOS POR
FU N DICION

__ __ , ,A _ _ __ __

GENERADOR YUBICACION DE LOS RESIDUOS I

F 81 F BUSOE, S.A DE C.\.«' _ '
LUIS ALBERTO TOMMASI GUNO'ERSEi\E
Ay. Tejocotes, S/N, Col. San Martin Obispo,
C.R. 54769, Cu autitlán_lzcalli, Estado de l\¿'lé><ico._ --

GARANTÍA FINANCIERA
Róliza de fianza No. O1-O5-003148-000-O1 expedida por Barkley
International Seguros México, SA Íde C,_.__V., vigente del 29 de mayo
de 2020 al 29 de mayo de 2021.
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ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ALL INC METAL LLC I NUEVO LAREDO, TAMAULIPAS

SIQIN DENG Í TIÍJ LJANA, BAJA CALIFORNIA
1275 W. State St. Onta rio. CA 91262, USA
"._'el. 909 983 2168 Í Í Í Í ___ _

TIPO DE coNTENEooRTRANSPORTISTA (s) ¿Í
TRANSPORTES IN_,TER~IvIE><, SA. DE cy. Is-121-Rs-1-Io-es CAJA SECA CE AAA@A
oEsRERoIcIos *ff RECU RERACION Es INDUSTRIALES os Mexico, sA oE cy. Is-57-Rs-I-os-es
EcoI_ooiA Y REcIc1_A:I E, sA DE cy. . Is-I-II-Is
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CON DICIONANTES DE LA AUTORIZACIÓN
I

II

III.

IV

V
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ESTA AUTORIZACION SE CONCEDE SIN PERJUICIO DE LAS OBLIGACIONES QUE DEBAN CUMPLIRSE EN OTRAS DISPOSICIONES
LEGALES QUE EN LA MATERIA SE ESTABLEZCAN.

SE EXPIDE LA PRESENTE AUTORIZACION PARA LA EXPORTACION DE RESIDUOS PELIGROSOS CON EL FIN DE SOMETERLOS A
RECICLAJE Y RECUPERACION DE COMPUESTOS METALICOS POR FUNDICION, EN CASO CONTRARIO, SE SANCIONARA AL
TITULAR DE LA MISMA, SI LOS USA O MAN EJA PARA UN FIN DISTINTO AL AUTORIZADO,

LA PRESENTE AUTORIZACION ESTA SUJ ETA A LAS RESTRICCIONES O CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LA LEY GENERAL PARA
LA PREVENCION Y GESTION INTEGRAL DE LOS RESIDUOS Y SU REGLAMENTO; LA LEY DE COMERCIO EXTERIOR, LA LEY
FEDERAL DE COMPETENCIA ECONOMICA, LOS TRATADOS INTERNACIONALES DE LOS QUE MEXICO SEA PARTE Y LOS DEMAS
ORDENAMIENTOS LEGALES APLICABLES.

LA SECRETARIA PODRA INTERVENIR, EN COORDINACION CON LAS AUTORIDADES ADUANERAS, EN LOS RECINTOS FISCALES Y
FISCALIZADOS, PUERTOS MARÍTIMOS Y AEREOS, TERMINALES FERROVIARIAS, Y EN GENERAL, EN CUALQUIER PARTE DEL
TERRITORIO NACIONAL, CON EL OBJETO DE CONTROLAR LOS RESIDUOS PELIGROSOS EXPORTADOS, ASI COMO DICTAR Y
APLICAR MEDIDAS DE SEGURIDAD QUE CORRESPONDAN, TENDIENTES A EVITAR LA CONTAMINACION DEL AMBIENTE Y EL
DETERIORO DE LOS ECOSISTEMAS.

LA EMPRESA DEBE MANTENER VIGENTE LA GARANTÍA FINANCIERA DURANTE TODA LA VIGENCIA DE LA PRESENTE
AUTORIZACION, ASI MISMO DEBE TENERLA DISPONIBLE PARA CONSULTA DE LA AUTORIDAD COMPETENTE.

E'_ MONTO ESTABLECIDO EN LA GARANTIA FINANCIERA PRESENTADA POR LA EMPRESA EN CUMPLIMIENTO A LO
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO B9 DE LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCION Y GESTION INTEGRAL DE LOS RESIDUOS, NO
LIMITA LA RESPONSABILIDAD DE LA CITADA EMPRESA, EN RESPONDER POR LOS DAÑOS QUE LLEGASE A OCASIONAR
DERIVADO DE LA REALIZACION DE LAS ACTIVIDADES AM PARADAS EN ESTA AUTORIZACION.

UNA VEZ CONCLUIDA LA VIGENCIA DE LA PRESENTE AUTORIZACION, DEBERA DAR AVISO A LA SECRETARIA DE LOS
MOVIMIENTOS REALZADOS, DENTRO LOS TREINTA DIAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE SE I-IUBIEREN
REALIZADO, POR MEDIO DEL FORMATO DE REPORTE DE USO DE AUTORIZACION, ACOMPAÑADO DE COPIA SIMPLE DE LOS
PEDIMENTOS DE EXPORTACION CORRESPONDIENTES, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO II4 DEL REGLAMENTO DE LA
LEYGENERAL PARA LA PREVENCION Y GESTION INTEGRAL DE LOS RESIDUOS. SEAPERCIBE DE QUE, EN CASO DE NO CUMPLIR
CON ESTA OBLIGACIÓN, NO SE DARA TRAMITE A LAS SOLICITUDES SUBSECUENTES QUE SE PRESENTEN POR EL MISMO
CONCEPTO.

ASIMISMO, DEBE ENTREGAR ANEXO AL REPORTE, COPIA DE LOS REGISTROS DE YERIEICACION CORRESPONDIENTES
SELLADOS Y EIRMADOS POR LA PROEEPA, DE CONFORMIDAD CON LOS ARTICULOS SEXTO Y OCTAYO DEL ACUERDO QUE
ESTABLECE LA CLASIFICACION Y CODIEICACION DE MERCANCIAS CUYA IMPORTACION Y EXPORTACION ESTA SUTETA A
REGULACION POR PARTE DE LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, PUBLICADO EN EL DIARIO
OFICIAL DE LA EEDERACION ELTS DE DICIEMBRE DE 2oI2.
POR EL INCUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES, LA SECRETARiA PODRA REYOCAR LA PRESENTE
AUTORIZACION, SEGUN LO ESTABLECE EL ARTICULO ao DE LA LEY GENERAL PARA LA PREYENCION Y GESTION INTEGRAL DE
LOS RESIDUOS.
EL TITULAR DE LA PRESENTE AUTORIZACION SERA RESPONSABLE DE LOS DAÑOS OUE OCASIONE A LA SALUD, AL AMBIENTE
O A LOS BIENES COMO CONSECUENCIA DEL MOYIMIENTO DE LOS MISMOS ENTRE LA FUENTE GENERADORA Y EL
DESTINATARIO FINAL, INDEPENDIENTEMENTE DE LAS SANCIONES Y PENAS A OUE HAYA LUGAR.
ACORDE CON LOS ARTICU LOS I33 DE LA CONSTITUCION Y B5 DE LA LG PGIR, LOS TRATADOS INTERNACIONALES DE LOS QUE
MEXICO ES PARTE SE ENCUENTRAN JERARQUICAMENTE POR ENCIMA DE LAS LEYES FEDERALES [LO CUAL HA SIDO
RECONOCIDO MEDIANTE JURISPRUDENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION] Y EN ESTE SENTIDO, LAS
OBLIGACIONES QUE LOS DISTINTOS INSTRUMENTOS DEL AMBITO INTERNACIONAL IMPONEN A NUESTRO PAÍS, DEBEN SER
OBSERVADAS. CONFORME A LO ANTERIOR, SE HACE SABER A LA EMPRESA F 8: F BUSDE, S.A. DE C.V.QUE DEBERA
ASEGURARSE DEL CUMPLIMIENTO DE LOS SIGUIENTES PRINCIPIOS INTERNACIONALES PARA EL MOVIMIENTOQLII'

~.ITRANSFRONTERIZO DE RESI DUOS1

PRINCIPIO DE REDUCCION EN LA FUENTE. IMPLICA QUE SE DEBE MINIMIZAR LA GENERACION Y VOLUMEN DE LOS
RESIDUOS TANTO EN CANTIDAD (VOLUMEN) COMO EN SU POTENCIAL EFECTO DE CAUSAR CONTAMINACION AL

Í AMBIENTE, ENTRE OTROS,_UTILIzANDO DISENGS ADECUADOS DE PROCES_OS_Y PRODUCTOS. _A
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-Y ' SUSSEERFARIA DE GESTION_ _ E
C ' _; PARA LA PROTECCION AMBIENTAL

SECRETARIA DE Dirección General de Gestión Integral de Materiales
Y R;É:EL?;§Ojšï¡Íããi;lìLES ' H _ R _ y Actividades Riesgosas
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g CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACION

' 4-PRINCIPIO DE PROXIMIDAD.--'MEDIANTE EL CUAL SE BUSCA QUE EL ACOPIO, TRATAMIENTO O DISPOSICION FINAL DE
LOS RESIDUOS TENGAN LUGAR TAN CERCA DE LA FU ENTE GENERAD-ORA COMO SEA POSIBLE Y QUE SEA TÉCNICA Y
ECONOIVÍICAMENTE FACTIBLE Y ECOLOGICAMENTE RECOMENDABLE. -

|=›R|Nc1R|o DE coN†Ro|. INTEGRAL DE LA coN†AM|NAc|óN. REQUIERE QUE EL MANEJO INTEO RAL DE Los RESIDUOS A
SE REALICE coN*-TUN EN EOOUE MULTIMEDIOS, RARA EMITAR 1_ATRANS¦=ERENc|A DE cON†AM|NANTES DE UN MEDIOA
OTRO. “ ";:-
RR1Nc|R|o DE Au†osu|=icrENc|A DEMANDA QUE TODOS LOS RAISES CUENTEN cON LA INFRAESTRUCTURA
NECESARIA RARA ASEGURAR QUE LOS RESIDUOS QUE OENEREN SE MANE3 EN DE MANERA AMe|EN†A1_MEN†E
ADEcUADA EN SU †ERR|†OR|O.
PRINCIPIO DE SOBERANÍA. BAJO EL CUAL CADA PAIS DEBE TOMAR EN CONSIDERACIÓN SUS CONDICIONES POLITICAS,
SOCIALES Y ECONOMICAS, AL ESTABLECER SU ESTRUCTURA NACIONAL DE MANEJO ÍNTEGRAL DE RESIDUOS.

- Y CONSIDERAR EL CUMPLIMIENTO DEL ARTICULO 4, NUMERAL 9 DEL CONVENIO DE BASILEA SOBRE EL CONTROL DE'
LOS MOVIMIENTOS TRANSFRONTERIZOS DE LOS DESECI-IOS PELIGROSOS Y SU ELIMINACION, QUE A LA LETRA DISPONE:

“LAS PARTES TOMARAN LAS MEDIDAS APROPIADAS PARA QUE SOLO SE PERMITA EL MOVIMIENTO TRANSFRONTERIZO
DE DESECI-IO5 PELIGROSOS YOTROS DESECI-IOS SI.”

A) EL ESTADO DE EXPORTACION NO DISPONE DE LA CAPACIDAD TECNICA NI DE LOS SERVICIOS
REQUERIDOS O DE LUGARES DE ELIMINACION ADECUADOSA FIN DE ELIMINAR LOS DESECHOS DE QUE '

_ _ ÍSE TRATE DE MANERA AMEIIENTALMENTE RACIONAL YEI:ICIENTE,"' _

C.c.e.p. Biol. Horacio Bonfil Sánchez. Director Genera! de Gestión Forestal y de Suelos y Encargado de la Subsecretaría de Gestión para la Protección

¡'1¡ì!
1%@-'.IL-:'¬'._,fi;|c"iA'áfl-':Í-' -. Í.:- "'¡""'._i±'.

Iä ¿ei 'šä dá: H-Cp-1

AmloientaI.-SE|vìAPNAT.- Presente.
Dra. Bianca Alicia Mendoza Vera. - Procuradora Federai de Protección __-al Ambienìte. Presente. ~
Lic. Picardo Luis Zertuche Zuani. - Director General de Inspección de Fuentesde' Contaminación.-.___Presente. ricardozertuche@profepa.gD_b.mx
M. en C. Rosario dei Carmen Peyrot González. - Directora General de Inspección Ambiental en Puertos, Aeropuertos 5-' Fronteras.-Presa «-
rosario.peyrot@profepa.gOlo.mx; fe!ipe.oI`medo@profepa.gob.mx; estelaanamigdn@profepa.gob.mx
Biol. Daniel Arturo' Yáñez Sánchez.- Encargado del D__espacho de la Delegación dela PFHOFEPA en el Estado de Baja California. Presente. _
Lic. Ramiro Zaragoza García.- Encargado dei Despacho de la Delegación Federal de la SEMARNAT en el Estado de Baja California.- Presente ' '
Lic. Aquiles Chávez Caudillo.- Encargado del Despacho de la Delegación de la PPOFEPA en el Estado de Tamaulipas.- Presente.
Lic. Enrique Fanjón Gonzáíez.- Encargado del Despacho de la Delegación Federal de la SEMARNAT en el Estado de Tamaulipas.- Presente.
M. en I. Alejandra Medina Aróvalof. - Directora de Materiales y Residuos Peligrosos.- SEMARNAT.- Presente
Ing. Jesús Ignacio López Olvera. -'Subdirector de Movimientos Tra nsfronterizos de Residuos.- SEMARNAT.- Presente
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Expediente. ` _.
No. BITÁCORA.- ÚSÍHG-0'I52.Iü6I'20; DGGIMAR-008822008; DGGIMAR-01193/2010
F.I. 25/06:'21320; 11¡'08¡"2ü2D; 1Bƒ"IOƒ'202U
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